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P A R T E O F I C I A L . 
S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la plaza del 20 al 50 de Setiembre de 1860. 

f iEFESDE DIA.—Dentro de la Píázdl RI Comandante 
graduado Capi tán D . Félix F i r r e r .—Para San Gabriel. 
El Tniiiento Corone! D Antonio Porras y Vela. 

PAUADA.—Los cuerpos i e 1A guarniciun á proporción 
de su fuerza. ÜOMíftw, Principe núrt t G. Visita de Ilospiüil 
y provisiones, f e m a n d o 7.° num. 3. Sarytnto para el 
paseo de los enfermos, Iiifanto niijo. -1. 

Do orden do S. E. Él Teniouto Coronel Sargento mayor, 
,Josó Carvüjal. 

CAPITANÍA DEL prrnTo t>p .M»,N" » v n u r p — F . l 
EJVUIO. br . Clübernador Superior do estas Islas, 
me ha remitido el siguiente parto del Cónsul de 
& M. en Australia: 

«Secretaria del Gobierno Superior Civil de las hlas 
f i / i p u i a í ^ C o n s u l a d o de E s p a ñ a en Australia (Sid-
n e y ) . = Á n e c s a al núra . (i.—Traduocion del i n -

, g \és .~Gacelu oficial de Siduey, Marzo G de 1 8 0 0 . = 
El Gobernador general reoomienda la publicaoK n 
de la siguiente carta del honorable Comisario de 
comercio del puerto de Alelboiirne relativa al 
reciente descubrimiento de un escollo íi lu des
embocadura de Port-Phillippe. 

AVISO A LOS .NAVEGANTES. 

Entrada de Port-Phillippe. 
Se da noticia como complemento al párrafo 

Corsair-Kock del directorio de navegación del puerto 
Phillippe, publicado en Mayo de I S i i í , que du
rante un largo período de observaciones comple
tadas por el Comandante Uoss, Inspector de Má-
r m , varias puntas de rocas han sino descubiertas 
entre la estremidad O. del arreciio Nepean y el 
Corsair Kock, y así mismo otra pequeña roca ais
lada i unos 150 piés N : N . E, del Corsair Kock, 
á 10 ó 12 piés de profaudida-d. , 

Estos escollos cierran el angosto paso cuya 
existencia se suponía hasta el 'pn^0111^ libre y 

.jígeerca del cual, se había hecho alusión ' en el 
citado directorio entre la estremidad O. del ar-
rcc.ifo Nepean y el Corsair Kock; pero esto en 
nada afecta A la ruta ordinaria que siguen los 
buejues al entrar ó saliBfJÜQíSa¿desembocadura. 

Estos nuevos escollos estando situados tiáclá la 
parte interior del Corsair Kock, las señales é ins
trucciones suministradas en el directorio perma
necen como á n t e s , á sabor: E l iUulí F l ágs t aá de 
Shortlans queda como medio cable en la dirección 
O. del pié del Faro, y entre este y el Corsair 
Kock y sus rocas adyacentes el camino queda 
enteramente l ibre. 

Los capitanes de buques que posean el directorio 
pueden procurarse en las oticinas del puerto una 
toja volante impresa del mismo t amaño y carác te r , 
la cual suministra este informe.=E1 primer capi tán 
del Puerto Charles, Ferguson. 

Gaceta oficial de Sidney, Marzo 19 de 18G0. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
f a r o en Wawnambool (Victoria). 

Con relación al aviso dado á los navegantes por 
este departamento, con fecha 28 de Mayo de loS9 
y acerca de un segundo faro en Wawnambool, 
por el presente se d<i conocimiento que á partir 
del 2{) del actual, desde la puesta hasta la salida 
^ 1 sol se encende rá una luz roja fija en ¡a torre 
situada en la or i l la del mar, precisamente debajo 
"Q la merca de la alta marea, enfilando los dos 
obeliscos blancos y en s i tuación con respecto al 
faro de Midle- ls land, al N . 37° 30' E . 

Esta luz.en tiempos normales será visible á la 
distancia de tres millas en alta mar, oculta en 
ja dirección de los escollos del lado de fuera do 
I costa y se verá de S. Io 30' E . á S. 20° 30' 
" • i alumbrando de esta suerte un arca de 19 
§rados. Reflectores magnéticos. 

Gaceta oficial de Sidney, Mayo 29 de 1800. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
^n ta Gellibrand (Vicloria).=Buque de seña les .= 

Cambio de luz. 
. Los capitanes de buques que naveguen en la 
^ " í a de Port-Phill ippe han de saber por el pre-
^ente, que una luz blanca y giratoria a lumbra rá 
? partir del 9 de Junio procsimo desde la puesta 
¡"^la la salida del sol á bordo del buque de 
^ales de la Punta Gellibrand en cambio de las 

luces fijas que han existido hasta a l i o r a . = E l 
Pnmer capitán del Puerto-Charles, Ferguson. 

Gaceta oficial de Sidney, Junio 1.° de 1860. 

J I INTERESANTE A LOS NAVEGANTES. 
in^le estremo de los arrecifes stib-marinos del Es-

trecho de Torres. 
Gobernador general de esta colonia reco-

sub inmctliata publ icac ión de los arrecifes 
D'inarinos del Estrecho de Torres y cuya po-

se£¡0n a si(io comunicada por el capi tán Denham, 
^Un 'os úW"105 descubrimientos hechos en el 
. Hue de su mando el Uerald perteneciente á la 
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N . B . Un buque saliendo del Sur no tiene que 
hacer mas que colocarse á los 24° S. y 18.7* 
E. para hallar un paso libre de l iiO millas de ancho, 
sin cur r ien tés V'ébfj í ' u^-^vte í i to comercial (Trade 
Wind) Sudeste'durante toda una travesía de 11GÜ 
millas hasta Ráyne Islañd á la entrada del Es
trecho de Torres, observando en su marcha lo 
siguiente: « f i 

1.° ,N . al Q..3/4 O. 210 millas en lat i tud 20° S; 
2.9 N . O. 7$ O. 70.0 millas en lati tud I T 3G' 

S. (Paralelo del Ravne Islartd.) 
3.° O. V'¿ S. 220 millas hácia Hay no Island sobre 

su paralelo. 
NOTA. La carrera (cowses) son al compás cor

regidas por los cambios sucesivos en la variación 
dei mar do coral. 

E l cap i t án Denham participa habef BeCho Co
locar en la torre de Ilayne Island todas las pro 
visiones que pudo economizar de las que llevaba 
en su buque .=Por t raducción conforme.=Sidney 
y Julio 20 de 1 8 G 0 . = £ 1 Cónsul deS. M . , Eduardo 
San J u s t . = E s c o p i a . = E l Secretario. Baura. 

Lo que se inserta, en el Bolelin oficial de esta 
Capital para noticia de los navegantes. 

Manila 27 de Setiembre de 18G0.=Croquer. 

SECRETAIUA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA T 
CHV.NCILLERIA DE FILIPINAS. = E1 Real AcUCrdo CU el 
celebrado hoy se ha servido dar de baja en la ma
trícula al Licenciado D. Francisco I r ia r le que lo 
ha solicitado. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por S. A . 
se publica esta resolución por tres n ú m e r o s con
secutivos en el Bolelin oficial para general cono
cimiento. 

Manila 27 de Sotierabre de 1860 .=Juan Antonio 
Gómez. 1 

Don Manuel Pineda, Alcalde mayor y Juez de 4.* 
instancia de la provincia de Albay. 

Por el presente cito á todos los acreedores de 
D. Ceferino Baustista, vecino y residente del pue
blo de Ligao de dicha provincia, para que com
parezcan ante m í por sí ó por medio de apode
rado con poder bastante á deducir su derecho en 
la Junta general de acreedores que se ha de cele
brar el catorce del entrante Octubre entre diez y 
once de su m a ñ a n a en los estrados de este Juz
gado, pues les oiré y g u a r d a r é justicia; con aper
cibimiento de que pasado el t é rmino referido sin 
citarles n i emplazarles mas, dec la ra ré .por bien 
formado el concurso y los autos concernientes á 
él se sus tanc iarán en rebeldía en los mismos es
trados, pa rándo les todo el perjuicio como si se h i 
cieran en sus personas y procederé á lo d e m á s que 
haya lugar en derecho.=Dado en Albay á 10 de 
Setiembre de 18G0.=Manuel Pineda,=Por man
dado de S. S . '=F lo ren t ino Apon.=Leonardo 
Balleras. 1 

Don Juan-R. Quiroga de Barcia, Teniente de I n 
fantería de Marina y Juez fiscal de una causa. 

Dabiéndose fugado del calabozo del cuartel de 
la sección ausiliar de Art i l ler ía de Marina, el ter
cer condestable de 1.* clase José Piivera Neira, 
á quien estoy procesando por la citada fuga, usando 
de la jurisdiccion^que la ordenanza concede en estos 
casos á todos los oficiales; por el presente llamo, 
cito y emplazo á dicho José Rivera Neira, soltero, 
natural de San Fernando, provincia de Cádiz, se
ña lándole el espresado cuartel donde debe rá pre
sentarse personalmente dentro de tres dias, que se 
cuenta desde el de la fecha á dar sus descargos 

defensas; v de n 

Olgado. 

se segui rá la causa, y se s en tenc ia rá en rebe ld ía , 
por el consejo de guerra de oticiales de este cuerpo 
por el delito que merezca pena sin mas llamarle 
ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M. 

Publ íquese osle edicto en el fíolrlin oficial por 
el té rmino de tres ^lias para que llegue á noticia 
de todos. 

E n el Arsenal de Cavile 26 de Setiembre do 
I8G0.=Juan ,U. ,Quiroga.=Por su mandato, G u i 
llermo T . Legaspi. 1 

, . ' i j • • • • } • , 

EscrtlCANIA DE MALINA DEL APOSTADERO DR ESTAS 
I S L A S . = E n cumpliiniento de lo preceptuado por el 
Juzgado del ramo cito, Uamo .y emplazo l i o rna - , 
gando pregón á los nombiados^-JjOttíikZ'O-deii'lóa 
Samos u - V ' i i i a B o g a ^ v Gregorio ,do Ja-Out , 
para que dentro ffe piíexe . d i a s ^ á ^ . ^ f t Á í ^ ^ í M ^ 
la fecha se presenten ante el espresado Juz
gado ó en las cárceles de 'esta provincia, á - t f in 
ce contestar á los cargos que resultan de la causa 
núm. 190 sobre, hurto de -añ i l ocurrido en el caédo 
n ú m . 121 que tripulaban en la m a ñ a n a del dia 
diez do Agosto ú l t imo; apercibidos que de '̂Hilo-
verificarlo so sus tanc ia rá la causa en su rebe ld ía , 
parándoles los perjuicios que hubiere lugar. Isla 
del Romero 2G de-Seliembre-de 18G0 .=Éduard io 

1 

i^DA. i ' 

TESORERÍA GENERAL DE HACJENDA PUBLICA DE FILIPI-
NAS.=E1 dia l . " del entrante Octubre se ab r i r á | l , 
pago de la mensualidud correspondirnte al mes ac
tual de todas las clases pasivas; y á lin ds que HíNa 
tiempo s u ü c i e m e , para que los interesados per
ciban sus haberes hasta el G, fecha en que debe rán 
quedar cerradas las respectivas nóminas , t endrán 
efecto los pagos en esta forma: 

'Dias l . " y i i las de Moñte-pio mi l i ta r y al imen
ticias, residentes en estas Islas y retirados del 
^ • g u a r d a . I ~ 
^•3x4 Jas de Monte-pio polít ico y pens ion is ta 

gracia residentes en estas Islas. 
Éi o Iu3 do los cesantes y jubilados rosidentés" 

en estas Islas. 
E l G loijK, pensionistas .del . J^o^íe-^io .pol í t i^Q,mil i 

tar y de g r a c i a / c ó s a n l e s y íubi ladós ' res i 'del i lcs én 

ManiuS de-Setiembre de 1SG0.-Antonio Morata. 

..O i a onisidi tes (naoa .S9ti£ r>h úúfUá t 
ADMIMSTRECION GENERAL DE LA RENTA ÜE ADUANAS DE 

F u i p Í N A S . = M á n i l á 2o de S e t i e m D r é ' á é ' i o G Ó ' . ' ^ m -
bhndo sido decomisadas por esta Adminis t rac ión 
lüo libras de tabaco en hebra, se procederá á su 
venta en públ ica subasta, con la espresa condi
ción que ha de ser reesporlado por estar prohi
bido su consumo en el pais, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 4 reales por l ibra; cuyo 
a;lo t end rá lugar en la propia. Adminis t rac ión 
e l . " del entrante Octubre do doce á dos de su 
tí.rde.=Ormaechea. 1 

10 i d . de i d . mas pequeños á i reales uno. 
• 7 g u ú w r a s éb i f t i caá ' á 29ricéalttSBBQ0t;i'A^'t^9K| i 

•: 4,5 '-víaras de lienzo can tón teñido á real vanaxü • 
2G libras de azúcar candi á 10 pesos pico. 
1 9 i d . de hilo de algodón para tejer á 70 pesos 

Lo que se anuncia al públ ico, á fin do quo las 
personas que quieran adquirir c u á l q u i é n de'dlchos 
ar t ículos se sirvan concurrir á hacer posUmv bajo 
el tipo en progresión ascendente de los precios 
marcados en ef dia 'y horas determinado.—Ormne-

m i l 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
F L i p i N A S . = M a n i l a 23 de Setiembre de 18G0.=Se 
aiuncia al públ ico , que el lúnes 1.° del entrante 
Cclubre, tendrá lugar en dicha Adminis t rac ión 
y en horas de doce á dos de la tarde de d i 
cto dia, la venta en públ ica almoneda de 4 juegos 
di á 4 maletas que han sido decomisadas, bajo el 
tipo de 5 y pesos juego en progresión ascen-
djnte.=Orraaechea. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DÜ 
F L i p i N A s . = M a n i l a 23 de Setiembre de 1800.=Se 
arisa al públ ico , que el dia l . " de Octubre en-
tiante de doce á dos de la tarde, se verificará 
p)r dicha Admin is t rac ión la venta en subasta 
piblica de 4 piezas de lienzo cantón y 1000 p lu -
nas chín icas , que han sido decomisadas, bajo 
el t ipo en progresión ascendente de 5 pesos cada 
peza de lienzo y de 2 reales el centenar de p lu -
j ias .=Ormaechea. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
F i n p i N A s : = M a n i l a 23 de Setiembre de 18G0.=E1 
lúnes l . " de Octubre de doce á dos de su tarde, 
tendrá lugar en dicha Adminis t rac ión la venta en 
pública subasta de los efectos decomisados que á 
cont inuac ión se espresan: 

30 cerraduras de ñe r ro á 1 real uno. 
2 pía titos de cobre pintado á 3 reales uno. 

10 portaviandas á 4 reales uno. 
2 i d . ' p e q u e ñ o s á 2 reales uno. 

10 jopaos grandes á 2 reales uno. 
1 par de zapatos de raso 10 reales. 
2 bandejas de madera piulada á 1 real uno. 
1 calendario chino 3 granos. 

12 juegos de 4 bandejas de madera pintada á 
4 reales juego. 

40 j jguetes de car tón á 3 granos uno. 
100 i d . de barro á 3 granos uno. 
282 i d . de pasta á 3 granos uno. 
300 i d . de plomo á 3 granos uno; 

-230 boquillitas de paja á 1 real el ciento. 
40 paypais de lienzo pintado con borlas de seda 

á 1 real uno. 
20 espejitos chínicos á 4 reales el ciento. 

4 cáji las de sincag á 1 real cate. 
7 libros chínicos de 30 hojas á 1 real 6 granos 

uno. 
2 cates de té regular á 2 reales cate. 
2 rollitos de cuerdas con^ peso de un cate, 

4 reales. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE Í.A RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Maiñl-'>' 4);;- do «¡*«nfjpft de 18Gft.==J)o 
doce ÍT dos de la larde del lúnes l . " de O c i ó b m 
piocsimo se venderán en almoneda pública 13 
juegos 
en proí 
cuyo' 
•Adonde podrán concurrir las p e r s o n a ^ t ^ f t a f t g i l á 
• f t a c e i ? ^ 9 ^ ^ M P r » M e c 1 i ' e a . ****- imí**- msm 

'•• ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.^=Manila 23 de Sel'ie'mbro de 181)0. ==El 
lúnos 1.° de Octubre próesimo, se procederá, en 
dicha Adminis t rac ión á la venta en pública s u 
basta de los art ículos decomisados que á continua
ción so c s i r e s a n : 

19 libras de cera virgen en pasta 23 ps. quinta l . 
9 portaviandas á 4 rs. uno. 

2233 plumas chínicas á 2 rs. el ciento. 
3 Va libras de tinta de China á G rs. cate. 

9 platitos de loza á 1 real uno. 
8 tacitas de i d . á 1. real uno. 
4 platitos do cristal á 1 real" uno. 
2 dulceritas de i d . á 2 rs. uno. 

27 libras de pelo á 1 peso l ibra . 

Y debiendo tener lugar dicho acto do doce á dos 
de la tarde del espresado dia, se anuncia al p ú 
blico para que las personas que deseen hacer pos
tura . puedan cono ar r i r á él, en t end iéndose que 

i&c[uell»;ofcand£} partir , bajo e l -tipo. ea ipROgreswm 
aaccndentp do los p recios . m ;i r< -a el os. ==.Or ma ectiea. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=¿iunila 23 de Setiembre de 1800.—Ten
drá lugar en dicha Adminis t rac ión el dia lúnes 
1.° de Octubre próes imo de doce á dos do s u tarde 
la venta en públ ica almoneda de los art ícii lps do-
comisados que á cont inuac ión se espresan: 

20,000 agujas para coser=á G rs . -mi l la r . i — 
130 gantas de cebada á 2 rs. ganta. 
183 libras de r ábanos secos á 3 ps. pico. 

Lo que se anuncia, á fin de que las personas 
que quieran adquirir cualquiera de dichos a r t í 
culos puedan concurrir al acto, debiendo par t i r 
sus ofertas bajo el tipo en progres ión ascendenlo 
de los precios marcados.=Ormacchea. 1 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 27 de Setiembre de 18G0.=x 
Autorizada esta dependencia general para adquir i r 
en concierto públ ico la cantidad de quinientos 
picos de papel de abrigo de 3,800 pliegos pico, 
con destino al servicio de las fábricas de tabacos, 
las personas que quieran enagenar di'cho a r i í c u l v , 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á hacer sus propo
siciones el dia 1." de Octubre próesimo, desde las 
ocho de la m a ñ a n a hasta las dos de la tarde de l 
m i s m o . = F e l i x González . 1 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE 
REAL HACIENDA.—Autorizada esta Comandancia ge
neral para adquir i r en subasta públ ica y con 
sugecion al pliego de condiciones, que desde esta 
fecha es tará de manifiesto en las oficinas de la 
misma, sita en la plaza de Binondo los doscientos 
y un machetes, cien chapas de metal para c i n -
turones, ciento y doce cadenillas con sus adhe-
rentes, ciento cuarenta y nueve sacatrapos, ciento 
cuarenta y nueve desarmadores, ciento veinte y dos 
cananas, ciento treinta y un porta-machetes, ciento 
sesenta y seis porta-carabinas, ciento sesenta y 
seis bainas de bayonetas, sesenta y cuatro porta-
bayonetas y sesenta y tres cinturones que se es
presan en la relación valorada foja primera del 
incidente de su referencia, se avisa al públ ico 
para que los artistas que deseen construirlos con
curran á la citada oficina, el dia cinco del p róe 
simo mes de Octubre de once á una de su ma
ñana , donde se les admi t i rán las proposiciones y 
le se rán adjudicados al que las hiciere mas favo
rables al fondo del Cuerpo que satisface este gasto. 

Manila 23 de Setiembre de 1860.—F. Enriquez. 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE .CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.—Autorizada para vender en p ú 
blica almoneda sesenta y un sables con baynas 
de fierro, noventa y tres pares de espuelas, cua
renta y uno i d . de estribos, treinta y tres bo
cados, veinte y seis cabezones, cincuenta y cua
tro sacos para pienzo, sesenta y seis morrales, dos
cientos catorce almohazas, doscientas nueve b r u 
zas, cinco clarines, nueve cornetas, maletines de 
C M e r o , cartucheras con bandoleras, cananas, c in 
turones y otros correages para cabal ler ía é i n 
fanter ía ; §e avisa al públ ico para que los que de
seen adquir irUs, comparezcan en la oficina de 
esta Comandancia general desde las diez á las dos 
del dia trece de Octubre próesimo, en que se ad 
mi t i rán las proposiciones y se ad judicarán dichos 



dose de manifiesto estos y el pliego de condicio
nes parata subasta, en el cuartel del cuerpo, desde 
esta techa y horas de ocho á dos del dia para los 
que gusten ecsaminarlos. 

Manila 28 de Setiembre de 18C0.—F, Enriquez. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Octubre 

Í)rócsimo á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta de 
leales Almonedas que se verificará en los estrados 

de la Intendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo por.-. tre& años de la matanza J limpieza 
de reses de la provincia de Capiz, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 980 pesos anuales, y con 
sujeción á las instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio acud i rán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 

postor. - |,a ÍMi»i¡r; 
Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 

Manila 24 de Setiembre de 18 ( iü .=Mar iano Saló. 

Se anuncia al públ ico, que el dia treinta y 
uno de Octubre próesimo á las doce de su ma
ñana ante la Junta de Uealos Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata por tres 
a ñ o s , del arriendo de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el 
t ipo en progresión ascendente de veinte y siete 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones é instrucciones generales del ramo, que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escri
ban ía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acudi rán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados, para su 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas do 
Manila 25 de Setiembre de 1 8 ü O . = M a r i a n ü Saló. 

upJzjúÜabiHm ^ M í i t o ¿ * ^ u mis»^xon-iV ¿¿ v 
So anuncia al publico, que el día t remía y uno 

de Octubre próes imo á las doce de o u m a r . . n o , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ver i -
í icará en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
aceite para el servicio del Ejérci to y d e m á s es
tablecimiento del Estado, bajo el nuevo tipo en 
p rogres ión descendente de cuatro pesos treinta y 
ocho cént imos por cada tinaja de diez y seis g a ñ 
ías de ¡iceite que facilite para esta pla'/a, y cuatro 

pesos sesenta y ocho cén t imos para la de Cavile, y 
con sugecion al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escr iban ía de 
Hacienda sita en el edificio de la Real Aduana. 
Los que gusten prestar este servicio presen ta rán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, acom
p a ñ a n d o en este caso el documento que acre
dite haber constituido en depósi to en el Banco 
Españo l F i l ip ino de Isabel I I , la cantidad de dos
cientos pesos, en el dia, hora y lugar arriba de
signado para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de ta Junta de Reales Almonedas de 
Manila 20 de Setiembre de 18G0 .=M. Saló. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 27 de Setiembre de l8G0.=Mar iano Saló. 

So anuncia al públ ico , que el dia treinta y uno 
de Octubre procsimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por tres años del ar
riendo del juego de gallos de esta provincia de 
Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 
veinte ocho m i l pesos anuales y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón, que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la referida I n 
tendencia general. Los que gusten prestar este 
servicio presen ta rán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la ga ran t í a correspondiente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Mani la 27 de Setiembre de 1800.=Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Oc
tubre próesimo á las doce do su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por tres años del ar
riendo del juego de gallos de la provincia de la 
Pampanga. bajo el tipo en progres ión ascendente 
do ciptp m u oclioclenios cuurehta y cuatro p^sos 
anuales y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, quo 
desde esta fecha está, do manifiesto en la mesa 
de partes de la referida Intendencia general. Los 
que gusten prestar este servicio p resen ta rán sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la garant ía 
correspondiente en el dia, hora y. lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Se anuncia al públ ico, que el dia 15 de No
viembre próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante^ 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará* 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
ca r á á subasta la contrata por tres áños del ar
riendo del juego de gallos de la provincia de Isla 
de Negros en la costa oriental, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de m i l doscientos ochenta 
y tres pesos y treinta y tres c é n ñ m o s anuales y 
con sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, que desde esta 
fecha está de manifiesto en la mesa de partes de 
Ja referida Intendencia general. Los que gusten 
prestar este servicio p re sen ta rán sus proposiciones 
en pliegos cerrados con la ga ran t í a correspondiente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 27 de Setiembre de 1800.--=Mariano Saló. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
T S. L . C. DE MANILA. = Desde l.6 de Octubre p r ó e 
simo venidero q u e d a r á encargado como,contratista 
arrendador del arbi tr io sobre ios mercados p ú 
blicos de los arrabales do Tondo, Rinondo, Santa 
Cruz, San José, Quiapo,. San Sehastian y Sam-
paloc, Ü. Mart in de Raranda como tutor del menor 
ü . Luis Antonio de Baranda cesando por con
siguiente en dicho arrendamiento D . Juan Cor-
nelio por lo respectivo al arrabal de Santa Cruz, 
D. Juan Nepomuceno . Toribio por el arrabal de 
Sarápaloc , D . Teodoro Re vi l la por el arrabal de 
San José y los Gobernadorcillos de los d e m á s 
arrabales que hacen en los mismos la cobranza 
del arbi tr io por admin i s t r ac ión . 

Manila 21) de Setiembre de 1860.=Manuel 
Marzano. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AVCNTAMIENTO up LA M . N . I 
S. L . |C . DE M A N r L A . = D e s d e i.0 de.Octubre próesimo 
venidero queda rá hecho cargo del arrendamiento 
del mercado de la Quinta D. José Pé rez García 
como apoderado do D. Ramón Domínguez arren

dador do dicho mercad*»; cesando por consiguiente 
en la cobranza que hacían por adminis t rac ión 
D. Juan Cornelio y sus dependiente . 

Manila .29 de Setiembre de 1 8 0 Ü . = M a n u e l 
Marzano'. i H M - i 

COMISARIA DE PÓLICTA DE LA PROVINCIA DE MAMLA.=^ 
Los vecinos ind ígenas de la capital que carezcan 
de carta de vecindad del presente a ñ o , concur
rirán á esta Comisar ía á sacarlas, en el concepto 
que si transcurrido quince dias no lo hubiesen 
verificado, se rán multados como se previene en el 
reglamento provisional de la servidumbre domést ica. 
Manila 28 de Setiembre de 18 í iO .=Marce l ino Salas. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
HE FILIPINAS. 

Por el vapor'correo del Estado MALESPPfA, 
que sa ldrá el lunes i . ' del entrante mes de Oc
tubre con destino á Hong-kong, remi t i rá esta 
Adminis t rac ión la correspondencia para Europa via 
del Istmo de. Suez, como así mismo la de Cochin-
china. En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta oficina se ha l la rán abiertos hasta las 
CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recogerán á las TRES v hasta la misma 
hora.se admi t i r án las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo quo se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 26 de Setiembre de 1860.—El Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas . 

E l be rgan t ín español Gravina, saldrñ e! l ú n e s l . 0 
del entrante Octubre cen destino á Ilong kong y 
Macao, según aviso recibido de la Capi tanía del 
puerto. 

Manila 28 de Setiembre de 1860 — E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas . 

Lev f i o ^ n l n o inoriccxrm G v / c i e i t C ' t y : Iflríl para BOS* 
ton el 1.° del mes próesimo venidero, según avii-o 
recibido de la Capi tanía del puerto. 

Manila 29 de Setiembre de 1800 .—Eí Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas . 
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